
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso verbal, 

que se recibió de la Sala Civil Familia del Tribunal, corporación que emitió 

decisión de segunda instancia. 

 
 
Guadalajara de Buga, Valle, febrero 23 de 2024. 
 

 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA  
Secretaria 
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